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P.A.D 
Plan de atención a la diversidad. 
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1.- Análisis del contexto 
social y cultural del centro. 

 
 
 
 
 
Contenido en el PEC.22 
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2.- Definición de objetivos  
y prioridades a tener en cuenta 

en este plan. 
 
 
 
 
 
La diversidad es algo inherente al ser humano, ya que cada persona 

tiene un modo especial de pensar, de sentir y de actuar, independientemente 
de que, desde el punto de vista evolutivo, existan unos patrones cognitivos, 
afectivos y conductuales con ciertas semejanzas. Dicha variabilidad, ligada a 
diferencias en las capacidades, necesidades, intereses, ritmo de maduración, 
condiciones socioculturales, etc., abarca un amplio espectro de situaciones, en 
cuyos extremos aparecen los sujetos que más se alejan de lo habitual. Por 
tanto, entendemos la ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD como el conjunto de 
acciones educativas que en un sentido amplio intentan prevenir y dar 
respuesta a las necesidades, temporales o permanentes, de todo el alumnado 
del Cra Arco Iris y, entre ellos, a los que tienen necesidades específicas 
derivadas de factores personales o sociales, de manera que alcancen el mayor 
nivel de aprendizaje posible, es decir, alcanzar el máximo desarrollo posible de 
sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con 
carácter general para todo el alumnado. 

 
Por tanto, esta diversidad provoca el planteamiento de proyectos y 

actividades que atiendan a las necesidades del niño y consigan que la 
educación llegue a todo el alumnado siempre a través de una educación 
inclusiva de calidad. 

 
Estos principios quedan reflejados en la legislación vigente: 
 
DECRETO 188/2017, de 28 de noviembre, del Gobierno de Aragón, 

por el que se regula la respuesta educativa inclusiva y la convivencia en las 
comunidades educativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el cual se 
regula la respuesta educativa para garantizar la educación inclusiva y la 
convivencia. 

 
 Orden de 30 de julio de 2014, de la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte, por la que se regulan las medidas de 
intervención educativa para favorecer el éxito y la excelencia de todos los 
alumnos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
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La diversidad es un hecho natural y consustancial al ser humano; como 

tal debe ser abordada por el sistema educativo y, en concreto, por los centros 
docentes. La diversidad entendida como riqueza, no sólo por justicia social 
sino porque con esa diversidad todos aprenden más. La atención a la 
diversidad estará presente en toda decisión y se abordará desde la lógica de la 
heterogeneidad, desarrollando estrategias pedagógicas adaptadas a las 
diferencias desde un enfoque inclusivo. 

 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, se plantean los siguientes 

objetivos a conseguir con todo el alumnado del colegio: 
 
Detectar de forma temprana y preventiva, evaluar y hacer el 

seguimiento de las necesidades educativas en el alumnado. 
 

Facilitar la igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y 
promoción de todos los alumnos a la educación, independientemente de sus 
condiciones personales, sociales, económicas, de procedencia y culturales. 
 

Desarrollar el currículo y organizar los recursos de manera que faciliten 
a la totalidad del alumnado el logro de los objetivos de etapa. 

 
Dar una respuesta educativa inclusiva y de calidad a todo el alumnado 

teniendo en cuenta sus diferentes peculiaridades y condiciones. 
 
Posibilitar la integración social y educativa de este alumnado 

potenciando actitudes de aceptación y respeto en todos los alumnos. 
 
Potenciar la incorporación de los diferentes valores que aportan las 

distintas culturas y fomentar la participación del alumnado y de sus familias en 
la vida del centro. 

 
Ofrecer al alumnado en situación social o cultural desfavorecida o que 

presente graves dificultades de adaptación escolar, una respuesta educativa 
adecuada y de calidad que le facilite conseguir los objetivos educativos para 
que pueda integrarse en la sociedad. 

 
Establecer procesos de mejora continua que favorezcan el máximo 

progreso, la formación integral y la igualdad de oportunidades. 
 
Coordinar las actuaciones con los Servicios Sociales del entorno. 
 
Adecuar la respuesta educativa a las Necesidades Educativas 

Especificas, en el marco de una escuela comprensiva, abierta a la diversidad y 
a las necesidades educativas de todo el alumnado. 

 
Favorecer la cooperación entre el profesorado y las familias, 

fomentando la implicación de éstas en el proceso educativo de sus hijos. 
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 Al comienzo de cada curso escolar, las concreciones de este Plan de 
Atención a la Diversidad quedan reflejadas en la Programación General Anual 
indicando aquellos casos concretos de necesidades educativas y medidas 
generales a adoptar (casos de alumnos que no promocionan o que 
promocionan con algún área no superada) y también los casos de necesidades 
específicas de apoyo educativo con sus medidas específicas básicas o 
extraordinarias (alumnos ACNEAE).  
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3.- Determinación de las necesidades 
específicas de apoyo educativo. 

 
 
 
 
 
Se entiende por alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo (ACNEAE) aquel que, con el objeto de que alcance el máximo 
desarrollo posible de sus capacidades personales y los objetivos de carácter 
general para todo el alumnado, requiera una atención educativa diferente a la 
ordinaria, por presentar: 

 
Necesidades educativas especiales.  
 
Se entiende por alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

que presenta necesidades educativas especiales a aquel que requiere, por un 
periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinadas apoyos y 
atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos 
graves de conducta. Dichas actuaciones generales y/o específicas deben 
responder a las necesidades derivadas de las siguientes condiciones 
compatibles con: 

 
a)  Discapacidad auditiva. 
b)  Discapacidad visual. 
c)  Discapacidad física: motora y orgánica. 
d)  Discapacidad intelectual. 
e)  Pluridiscapacidad. 
f)  Trastorno grave de conducta. 
g)  Trastorno del espectro autista. 
h)  Trastorno mental. 
i)  Trastorno del lenguaje. 
j)  Retraso global del desarrollo. 
 
Dificultad específica de aprendizaje. 
 
Se entiende por alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

por dificultades específicas de aprendizaje, aquel que requiere, por un periodo 
de su escolarización o a lo largo de toda ella, de actuaciones generales y/o 
específicas para responder a las necesidades derivadas de las siguientes 
condiciones de funcionamiento personal: 
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a) Trastornos específicos del aprendizaje matemático y/o de la lectura 
y/o de la expresión escrita. 

 
b) Capacidad intelectual límite. 
 
c) Otros trastornos de la comunicación diferentes al Trastorno del 

lenguaje. 
 
Trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad. 
(TDAH) 
 
Se entiende por alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

por TDAH aquel que requiere, por un periodo de su escolarización o a lo largo 
de toda ella, de actuaciones generales y/o específicas para responder a las 
necesidades derivadas de un trastorno caracterizado por un patrón persistente 
de inatención y/o hiperactividad. 

 
Altas capacidades intelectuales. 
 
Se entiende por alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

por altas capacidades aquel que requiere, por un periodo de su escolarización 
o a lo largo de toda ella, de actuaciones generales y/o específicas, para 
responder a las necesidades derivadas de un funcionamiento personal 
caracterizado por la adquisición temprana de aprendizajes instrumentales, o 
unas aptitudes y habilidades cognitivas, generales o específicas, por encima 
de lo esperado en su grupo de edad de referencia. 

 
Incorporación tardía en el sistema educativo Español. 
 
Se entiende por alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

por incorporación tardía al sistema educativo aquel que requiere, por un 
periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, de actuaciones 
generales y/o específicas para responder a las necesidades derivadas de 
acceder de forma tardía al sistema educativo español en las etapas 
correspondientes a la escolarización obligatoria o manifestar una competencia 
lingüística en español inferior al nivel B1 del Marco Común Europeo para las 
lenguas o un desfase curricular significativo o riesgo de padecerlo. 

 
Condiciones personales o de historia escolar.  
 
Se entiende por alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

por condiciones personales o de historia escolar aquel que requiere, por un 
periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, de actuaciones de 
intervención educativa inclusiva generales y/o específicas para responder a las 
necesidades derivadas de alguna de las siguientes circunstancias: 
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a) Condiciones de salud, tanto física como emocional, que dificulten de 
manera significativa la asistencia normalizada al centro docente y/o interfieran 
significativamente el proceso de aprendizaje. 

 
b) Circunstancias de adopción, acogimiento, protección, tutela o 

internamiento por medida judicial. 
 
c) Situación de desventaja socioeducativa derivada de cualquier 

circunstancia del contexto sociofamiliar del alumnado de carácter social, 
económico, cultural, geográfico, étnico o de otra índole. 

 
d) Escolarización irregular o absentismo escolar. 
 
e) Alumnado deportista adscrito a programas de tecnificación deportiva 

y de alto rendimiento autorizados por el Gobierno de Aragón. 
 
f) Alumnado con altas capacidades artísticas. 
 
La adopción de actuaciones específicas respecto al alumnado indicado 

en los subapartados a), b), c) y d) vendrá determinada por la existencia de un 
desfase curricular significativo, riesgo evidente de padecerlo o dificultades 
graves de adaptación escolar. 

 
La adopción de actuaciones específicas respecto al alumnado indicado 

en el subapartado e) permitirán compaginar su actividad académica con 
aquellas que aseguren su desarrollo deportivo excepcional. 

 
Dentro de cada una de ellas se establecen diferentes grados en 

función de las medidas que el alumno precise. 
 
Grado 1, necesidad prolongada en el tiempo y requiere exclusivamente 

de medidas específicas básicas. Escolarización en centro ordinario. 
 
Grado 2, necesidad prolongada en el tiempo y requiere medidas 

específicas básicas y extraordinarias. Escolarización en centro ordinario o de 
atención preferente. 

 
Grado 3, necesidad permanente y originada por presentar necesidades 

educativas especiales y las medidas específicas básicas y extraordinarias que 
requiera no pueden ser proporcionadas en un entorno ordinario. 
Escolarización en centro de educación especial o unidad de educación especial 
en centro ordinario. 
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ACNEAE (ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO) 

1. ACNEES (Alumnos Con Necesidades Educativas Especiales) 
 

a)  Discapacidad auditiva. 
b)  Discapacidad visual. 
c)  Discapacidad física: motora y orgánica. 
d)  Discapacidad intelectual. 
e)  Pluridiscapacidad. 
f)  Trastorno grave de conducta. 
g)  Trastorno del espectro autista. 
h)  Trastorno mental. 
i)  Trastorno del lenguaje. 
j)  Retraso global del desarrollo. 
 

2. DIFICULTAD ESPECÍFICA DE APRENDIZAJE. 
 

a) Trastornos específicos del aprendizaje matemático y/o de la lectura y/o de la 
expresión escrita. 
b) Capacidad intelectual límite. 
c) Otros trastornos de la comunicación diferentes al Trastorno del lenguaje. 
 

3. TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN CON O SIN HIPERACTIVIDAD. 
 

Patrón persistente de inatención y/o hiperactividad. 
 

4. ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES. 
 

Adquisición temprana de aprendizajes instrumentales, o unas aptitudes y habilidades 
cognitivas, generales o específicas, por encima de lo esperado en su grupo de edad de 
referencia. 
 

5. INCORPORACIÓN TARDÍA AL SISTEMA EDUCATIVO. 
 

Acceder de forma tardía al sistema educativo español en las etapas correspondientes a 
la escolarización obligatoria o manifestar una competencia lingüística en español 
inferior al nivel B1 del Marco Común Europeo para las lenguas o un desfase curricular 
significativo o riesgo de padecerlo. 

 

6. CONDICIONES PERSONALES O DE HISTORIA ESCOLAR 
 

a) Condiciones de salud, tanto física como emocional, que dificulten de manera 
significativa la asistencia normalizada al centro docente y/o interfieran 
significativamente el proceso de aprendizaje. 
b) Circunstancias de adopción, acogimiento, protección, tutela o internamiento por 
medida judicial. 
c) Situación de desventaja socioeducativa derivada de cualquier circunstancia del 
contexto sociofamiliar del alumnado de carácter social, económico, cultural, 
geográfico, étnico o de otra índole. 
d) Escolarización irregular o absentismo escolar. 
e) Alumnado deportista adscrito a programas de tecnificación deportiva y de alto 
rendimiento autorizados por el Gobierno de Aragón. 
f) Alumnado con altas capacidades artísticas. 
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4.- Medidas de intervención 
educativa. 

 
 
 
 
 

4.1.- Medidas generales.  
 
Se consideran medidas generales de intervención educativa las 

diferentes actuaciones de carácter ordinario, planificadas y formales, 
que se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de 
todo el alumnado. Implican tanto actuaciones preventivas y de detección 
temprana de necesidades dirigidas a todo el alumnado, como actuaciones de 
intervención dirigidas a todo o a parte del mismo. 

 
Se consideran entre otras: 
 
a) El desarrollo de prácticas educativas, apoyos y propuestas 

metodológicas y organizativas que favorezcan la participación y el 
aprendizaje interactivo de los alumnos. 

 
b) La promoción de la asistencia escolar, la prevención del 

absentismo y el fomento de la escolarización temprana. 
 
c) La detección temprana y la intervención inmediata con el 

alumnado que presente dificultades en su desarrollo y aprendizaje, así como 
con el que presente altas capacidades intelectuales, especialmente en los 
primeros niveles educativos. 

 
d) La realización de adaptaciones curriculares no significativas 

temporales y de carácter individual, que suponen la realización de 
modificaciones en cualquier elemento de la programación, sin que ello 
suponga cambios en los criterios de evaluación correspondientes al nivel en el 
que el alumno está escolarizado. Se adjunta como anexo VI. 

 
e) La posibilidad de tomar medidas de enriquecimiento y 

profundización curricular que promuevan el desarrollo de capacidades, 
talentos y la excelencia en el aprendizaje. 
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f) La realización de acciones personalizadas de seguimiento y 
acción tutorial, así como aquellas de ámbito grupal que favorezcan la 
participación del alumnado en un entorno seguro y acogedor. 

 
g) El desarrollo de actuaciones de transición educativa. 
 
h) La colaboración en la atención educativa que reciba su alumnado 

convaleciente por enfermedad en entornos sanitarios y domiciliarios, o que por 
decisión judicial no puede asistir a su centro de referencia. 

 
i) La participación y organización de programas de participación 

educativa de la comunidad, bien para el desarrollo de grupos interactivos o 
bien para cualquier otra actuación que pudiera contemplarse tanto dentro 
como fuera del horario escolar. 

 
j) La promoción de escuelas de familias que favorezcan la formación, la 

participación y la cooperación con el centro educativo. 
  
4.2.- Medidas específicas. 
 
Se consideran medidas específicas de intervención educativa las 

diferentes propuestas y modificaciones en los elementos que 
configuran las distintas enseñanzas con objeto de responder a la 
necesidad específica que presenta un alumno en concreto y de forma 
prolongada en el tiempo. 

 
La propuesta de adopción de medidas específicas de intervención 

educativa viene determinada por la realización del Informe Psicopedagógico, 
sólo se pueden aplicar si existe dicho informe. 

 
Las medidas específicas de intervención educativa que se proporcionen 

podrán ser medidas específicas básicas o medidas específicas 
extraordinarias. 

 
4.2.1.- Medidas específicas básicas. 
 

Son aquéllas dirigidas a responder a las necesidades de un alumno en 
concreto que no implican cambios significativos en alguno de los 
aspectos curriculares y organizativos que constituyen las diferentes 
enseñanzas del sistema educativo. 

 
Se consideran entre otras: 
 
a) Adaptaciones de acceso a la información, a la comunicación 

y a la participación de carácter individual, a través de la incorporación 
de ayudas técnicas y de sistemas de comunicación; la modificación y 
habilitación de elementos físicos así como con la participación del personal de 
atención educativa complementaria. 
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b) Programación didáctica diferenciada que permita la realización 

sistemática de adaptaciones a partir de la programación del grupo-
clase para enriquecer, profundizar, ampliar y condensar, sin que ello suponga 
cambios en los criterios de evaluación correspondientes al ciclo o nivel en el 
que el alumno está escolarizado. Esta programación formará parte de la 
programación del grupo-clase.  

 
c) Adaptaciones curriculares no significativas de forma 

prolongada y que incorporen aspectos directamente relacionados con la 
diversidad funcional que manifiesta el alumno. Estas adaptaciones formarán 
parte de la programación del grupo-clase. Se adjunta como anexo VI. 

 
d) Adaptación de las condiciones de asistencia a los centros 

docentes por motivos de salud. 
 
e) Programas de inmersión lingüística y de aulas de español. 
 
f) Adaptación de las condiciones de realización de las pruebas 

de evaluación individualizada que se establezcan legalmente en las 
distintas etapas educativas, que permitan garantizar las mejores condiciones 
de obtención de la información referente al aprendizaje. 

 
4.2.2.- Medidas específicas extraordinarias. 

 
Son las que implican cambios significativos en alguno de los 

aspectos curriculares y organizativos que constituyen las diferentes 
enseñanzas del sistema educativo. Para solicitar y adoptar medidas específicas 
extraordinarias se tendrá en cuenta lo regulado por la Orden de 30 de julio 
de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por 
la que se regulan las medidas de intervención educativa para favorecer el 
éxito y la excelencia de todos los alumnos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Entre otros requisitos es necesaria la autorización de la familia. Se 

adjunta como anexo VII. 
 

Se consideran entre otras: 
 

a) Flexibilización para la incorporación a un nivel inferior al 
correspondiente por edad. 

 
b) Cambio de tipo de centro que permita una respuesta más 

ajustada a las necesidades. Existen tres tipos de centro: ordinario, de atención 
preferente y de educación especial. 

 
c) Fórmula de escolarización combinada. 
 
d) Adaptación curricular significativa de áreas o materias. Se adjunta 

como anexo VIII. 
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e) Permanencia extraordinaria en las etapas de educación infantil y 

educación primaria. 
 
f) Aceleración parcial del currículo. 
 
g) Flexibilización del periodo de permanencia en los diversos niveles, 

etapas y grados. Incorporación a un nivel superior. 
 
j) Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento de carácter 

institucional. 
 
k) Programas de promoción de la permanencia en el sistema educativo. 
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5.- Actuaciones concretas. 
 
 
 
 
 

En el CRA Arco Iris, se concretan y articulan los aspectos organizativos 
para conseguir el éxito escolar y el mayor desarrollo personal y académico de 
todos nuestros alumnos, de la siguiente forma: 

 
La detección temprana de las dificultades en el desarrollo y el 

aprendizaje, así como de las altas capacidades, y el seguimiento y revisión de 
la necesidad específica de apoyo educativo, se realiza en la sesión de 
evaluación inicial por parte del tutor y en colaboración del equipo docente 
que interviene en su aula. Se tienen en cuenta, la información aportada por el 
profesorado del curso anterior, la documentación final de curso del año 
anterior (“Informe final de curso”, “Plan específico de apoyo o 
refuerzo” y “Boletín de notas”) y los resultados obtenidos en los 
instrumentos de evaluación elaborados por el equipo docente. Se supervisa 
por tanto al alumnado ordinario y al alumnado ACNEAE del centro. Para el 
alumnado ACNEAE, a la documentación referida se le suma el informe 
Psicopedagógico emitido por el EOEIP donde se detalla la necesidad 
específica de apoyo y las medidas a adoptar. 

 
Como resultado de esta evaluación inicial se deja por escrito un 

documento en el cual además de reflejar los resultados de la aplicación de los 
instrumentos en las áreas troncales, el funcionamiento del grupo, clima de 
aula, colaboración de las familias, situaciones conflictivas, relaciones, nivel de 
participación, comportamiento general..., se determinan cuales van a ser las 
medidas generales a adoptar con el grupo, y con alumnos concretos los que 
van a requerir medidas generales y/o específicas (ORDINARIOS/ACNEAE). Se 

adjunta como anexo I. El informe en el cual quedan explícitas las medidas generales 
para alumnos ordinarios y las medidas generales y/o específicas para alumnos 
ACNEAE es el “Plan específico de apoyo o refuerzo”, Se adjunta como anexo II. 

 
En la reunión de Comisión de coordinación pedagógica, inmediatamente 

después a la sesión de evaluación inicial, se analiza dicho documento para que 
el orientador del centro pueda asesorar sobre las medidas a adoptar. 

 
A lo largo del curso se van realizando las sesiones de evaluación 

procesuales en las cuales se revisan los acuerdos de las sesiones anteriores 
y se identifican y detectan los desajustes que puedan surgir en la vida escolar 
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del alumno, teniendo como referentes fundamentales, los estándares de 
aprendizaje correspondientes a cada criterio de evaluación de las diferentes 
áreas.  

 
En la reunión de Comisión de coordinación pedagógica, inmediatamente 

después a la sesión de evaluación procesual, se analizan los resultados de 
evaluación para que el orientador del centro pueda asesorar sobre las medidas 
que ya se adoptan, las medidas a adoptar ante las posibles nuevas 
necesidades surgidas y también realizar el seguimiento del alumnado con 
necesidades específicas (ACNEAE), para realizar o no modificaciones sobre las 
anteriores propuestas. 

 
Al finalizar cada curso, se realiza una sesión de evaluación final, en 

la cual se valora el avance de cada alumno en el desarrollo de las 
competencias clave y en la consecución de los objetivos correspondientes del 
nivel y, en su caso, de los niveles anteriores no alcanzados. Los estándares 
de aprendizaje evaluables mínimos, servirán de referente a la hora de 
decidir si un alumno/a supera o no un área de conocimiento.  

 
En este momento se decide la promoción del alumnado. Un alumno 

ordinario puede acceder al curso siguiente con algún área de conocimiento no 
superada con un “Plan específico de apoyo o refuerzo” en el cual queden 
reflejadas las medidas generales a adoptar de cara al próximo curso. Si no 
promociona tendrá el mismo plan, siendo obligatorio que se hayan tomado 
previamente medidas generales con dicho alumno. 

 
Para alumnos ordinarios o ACNEAE con medidas aplicadas durante el 

curso, se determina en esta sesión de evaluación si las medidas son 
adecuadas, continúan o se dejan de aplicar. 

 
Toda la información de esta sesión de evaluación pasa a la evaluación 

inicial del curso siguiente, quedando a disposición de todo el profesorado, los 
documentos digitalizados que detallan las medidas a adoptar para cada 
alumno. (Google Drive corporativo) 

 
En la reunión de Comisión de coordinación pedagógica, inmediatamente 

después a la sesión de evaluación final, se analizan los resultados de 
evaluación para que el orientador del centro pueda asesorar sobre las 
decisiones adoptadas en cuanto a las medidas a adoptar ante las posibles 
nuevas necesidades surgidas, las presentes durante el curso y también realizar 
el seguimiento del alumnado con necesidades específicas (ACNEAE), para 
realizar o no modificaciones sobre las anteriores propuestas. En esta reunión 
también se determinan, en base a los resultados de evaluación, las propuestas 
organizativas de distribución de unidades y de los apoyos a realizar. 

   
Si tras cualquiera de estos análisis, en la aplicación de medidas 

generales (alumnado ordinario), se observa insuficiencias en el desarrollo del 
aprendizaje de alumnos concretos, se propondrá la evaluación 
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psicopedagógica de un alumno, a petición del director del centro se adjunta como 

anexo III y con la correspondiente información a las familias se adjunta como anexo 

IV., sin autorización de las mismas, para identificar la necesidad de aplicación 
de medidas específicas y dar una respuesta educativa adecuada a la misma. 
Puede realizarse de oficio cuando las circunstancias lo justifiquen. 

 
El informe psicopedagógico recoge las conclusiones de la evaluación, la 

posible condición que determina la necesidad, el grado de la misma y la 
propuesta de medidas generales y/o específicas, siendo el profesorado del 
alumno conocedor de las mismas y garante de su confidencialidad. El tutor 
cumplimenta el informe en el cual quedan explícitas las medidas generales y/o 
específicas para el nuevo alumno ACNEAE. “Plan específico de apoyo o 
refuerzo”. El centro da de alta al alumno en GIR. Cuando no se determina en 
esta evaluación psicopedagógica la necesidad especifica de apoyo educativo, 
las conclusiones y orientaciones son informadas al tutor/a y archivadas en el 
expediente del alumno/a en cuestión.  

 
Si tras cualquiera de estos análisis en la aplicación de medidas 

generales para un alumno ordinario, se determina que dicha necesidad ya no 
existe, se deja de aplicar la medida. 

 
Si tras cualquiera de estos análisis en la aplicación de medidas 

generales y/o específicas para un alumno ACNEAE, se determina que dicha 
necesidad ya no existe, el centro educativo deja constancia de ello dando de 
baja al alumno como ACNEAE (GIR), informando a la familia, que debe dejar 
constancia por escrito de su opinión favorable o desfavorable. Se adjunta como 

anexo V. Esta revisión es perceptiva al final de cada etapa. 
 
Todo el personal del centro es corresponsable de la respuesta educativa 

a todo el alumnado, incluido el que presenta necesidad específica de apoyo 
educativo. 

 
Durante este proceso se emplean medidas generales de intervención 

educativa para todo el alumnado que lo necesite, mediante la realización de 
refuerzos por parte del generalista. 

 
Los alumnos que requieren medidas de intervención básicas, son 

atendidos, preferentemente, por el profesorado generalista del centro, 
mediante la realización, entre otros, de apoyo dentro o fuera del aula (apoyos 
ordinarios). En el caso que sus necesidades lo requieran son atendidos por 
parte de las especialistas en Audición y lenguaje y/o Pedagogía Terapéutica. 

 
El alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que requiera 

medidas de intervención extraordinaria, es atendido por el profesorado 
especialista en pedagogía terapéutica y audición y lenguaje mediante la 
realización, entre otros, de apoyo dentro y/o fuera del aula. 
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En nuestro plan específico de apoyo y refuerzo diferenciaremos el 
refuerzo como las medidas generales que se aplican a un alumno ordinario y 
como apoyo a las medidas generales y/o específicas que se aplican a alumnos 
con necesidades específicas (ACNEAE). 
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EVALUACIÓN INICIAL 

EVALUACIÓN PROCESUAL 

EVALUACIÓN FINAL 

Comisión de Coordinación Pedagógica 

Comisión de Coordinación Pedagógica 

Comisión de Coordinación Pedagógica 

Documentación 
de final de curso 

anterior. 
Boletín de notas 
finales, Informe 

final de curso, Plan 
específico de 

apoyo y refuerzo. 
Informe anual 

individualizado de 
final de segundo 

ciclo de Educación 
Infantil. 

Instrumentos de 
evaluación 

inicial. 

 
 

Estándares de 
aprendizaje de 

las áreas de 

conocimiento. 

 
 
 
 
 

Estándares de 
aprendizaje 
evaluables 

mínimos de las 
áreas de 

conocimiento. 

Detección de dificultades o altas capacidades. 
 

Seguimiento y revisión de medidas generales y 
específicas. 

 

Medidas generales para el grupo. Anexo I 
 

Medidas generales para alumno ordinario. (PAR) 
 

Medidas generales y/o específicas para alumno 
ACNEAE. (PAR) 

Seguimiento de medidas adoptadas y posibles 
modificaciones. 

 

Detección de nuevas necesidades. 

Determinar medidas generales para alumnos que 
promocionen con algún área no superada o para 

aquellos que no promocionen. 
(PAR) 

 

Determinar si se continúan o no con las medidas 
generales de los alumnos ordinarios y las medidas 

generales y/o específicas de los ACNEAE. 
 

Planificar propuestas organizativas y de apoyos 
para el siguiente curso. 
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6.- Recursos personales. 
 
 
 
 
 

El profesorado que atiende los grupos de apoyo responden a dos 
perfiles: Profesorado de apoyo ordinario y Especialistas (Pedagogía 
Terapéutica y de Audición y Lenguaje).  

 
En todos los casos, el tutor y el profesorado de cada área, tanto las 

impartidas en castellano, como las de inglés, son los responsables de la 
programación que deba impartirse (y de sus concreciones en las adaptaciones 
curriculares no significativas y significativas), trabajando todos los profesores 
de manera coordinada. 

 

 Tutores 
 

 Maestros de área. 
 

 Profesorado generalista con funciones de apoyo dentro del aula.  
 

 Profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica. 
 

 Profesoras especialistas en Audición y Lenguaje. 
 

 Equipo de Orientación Educativa de Infantil y Primaria 
(Orientadora y Profesora Técnica de Servicios a la Comunidad del EOEIP). 
 

 Equipo Directivo. 
 
Planificación de actuaciones: 
 
TUTOR  
 
Según el Reglamento Orgánico de los Centros de Educación Infantil y 

de los Colegios de Educación Primaria (ROC) las funciones del tutor en estas 
dos etapas vienen determinadas por la afirmación del artículo 45 “La tutoría y 
la orientación de los alumnos formará parte de la función docente”. De esta 
manera el tutor será responsable de cualquier actuación tutorial y docente que 
se realice durante el proceso de enseñanza aprendizaje.  
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Algunas de las funciones concretas que regula el ROC, con respecto a la 
atención a la diversidad: 

  

 Promover actuaciones de prevención de dificultades y promoción 
del éxito escolar (Por ejemplo: Estimulación oral en el aula de Educación 
Infantil, agrupamientos flexibles, grupos interactivos, grupos de desdoble, 
apoyos dentro del aula 

 

 Detección temprana de los ACNEAE a partir de la observación y/o 
evaluación inicial.  

 

 La evaluación inicial es el punto de referencia del equipo docente 
para la adopción de las medidas de intervención que los alumnos precisen. 
Dichas medidas se registran en los documentos de evaluación. 
 

 Cuando las medidas de intervención generales no son 
suficientes, se realiza la demanda de evaluación psicopedagógica, a través de 
la hoja de derivación. 
 

 Elaborar los planes de apoyo y refuerzo, con las medidas a 
adoptar (en caso necesario), en colaboración con el equipo docente. 
 

 Se encarga de llevar a cabo la puesta en marcha, seguimiento y 
evaluación de los planes de apoyo y refuerzo, junto con los especialistas. 
 

 Facilitar la integración en el grupo de cada uno de los alumnos, 
favoreciendo su participación en las actividades del centro.  
 

 Colaborar con el EOEIP en los términos que establezca la 
jefatura de estudios. 
 

 Informar a los padres, maestros y alumnos del grupo de todo 
aquello que les concierna en relación con las actividades docentes y el 
rendimiento. 

 
MAESTRO DE ÁREA 
 
Con respecto a la atención a la diversidad, el maestro/a de área tendrá 

las siguientes funciones: 
 
 Detección de las necesidades que presentan los alumnos y 

puesta en práctica de las medidas generales en el aula (metodológicas, 
organizativas...). 

 

 Elaboración del plan de apoyo y refuerzo, junto con los 
especialistas, en función de las necesidades detectadas. Así como la 
elaboración y búsqueda de materiales adecuados. 
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 Se encarga de llevar a cabo la puesta en marcha, seguimiento y 
evaluación del plan de apoyo y refuerzo, junto con los especialistas. 

 
APOYOS ORDINARIOS 
 

 Preferentemente son impartidos por maestros que pertenezcan 
al mismo Equipo Didáctico. 
 

 La programación de dichos apoyos ordinarios será elaborada por 
el tutor o el maestro de área, proporcionando al maestro de apoyo los 
materiales necesarios ya que se trata de una concreción de dicha 
programación. 

 
APOYOS ESPECIALISTAS 
 
El profesorado de las especialidades de pedagogía terapéutica y de 

audición y lenguaje contribuye a la mejora de la respuesta educativa del 
centro, a las necesidades de todo el alumnado, preferentemente al que tenga 
necesidad específica de apoyo educativo. 

 
Pedagogía Terapéutica  
 
Las funciones del PT en los centros de educación infantil y primaria 

serán las siguientes: 
 

 Colaboración con el profesor-tutor y resto de profesores en los 
planes de apoyo y refuerzo. 
 

 Coordinación con el EOEIP. 
 

 Intervención con los alumnos. 
 

 Elaboración de materiales específicos y recursos destinados a los 
alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo. 
 

 Participación en la evaluación y promoción de alumnos con 
necesidades específica de apoyo educativo, incluyendo la conveniencia o no 
de la retirada o modificación de las medidas de intervención aplicadas. 
 

 Participación en la detección,  identificación y valoración de las 
necesidades educativas específicas. 
 

 Colaborar en la revisión y actualización del PAD. 
 
Audición y Lenguaje 
 
Con carácter general, es el profesional encargado de:  
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 Fomentar y colaborar en la aplicación de programas de 
prevención de problemas de lenguaje.  

 
 Colaborar en el diagnóstico y evaluación, mediante pruebas 

individuales, de la existencia o no de un trastorno de la comunicación o el 
lenguaje.  

 

 Realizar intervenciones directas de apoyo a aquellos alumnos 
que presenten necesidades específicas. 

 
 Aumentar, mejorar y favorecer el desarrollo de las capacidades 

comunicativas y lingüísticas mediante programas de estimulación, dentro o 
fuera del aula. 

 

 Colaborar en la elaboración y asesoramiento de los planes de 
apoyo y refuerzo. 

 
 Asesorar a padres y a maestros en aquellos casos de niños con 

los que se lleva a cabo una intervención logopédica. 
 

 Colaborar en la revisión y actualización del PAD. 
 
ORGANIZACIÓN DE LOS APOYOS 
 
Si existe disponibilidad horaria de profesorado del centro, se distribuyen 

los apoyos teniendo en cuenta los resultados de la evaluación final, 
concretamente en los grupos donde hay alumnos ACNEAE y/o ordinarios con 
Plan de apoyo y refuerzo. 

 
Los maestros especialistas de PT/AL siguen los mismos criterios 

preferentemente atendiendo a los grupos donde hay ACNEAE, teniendo en 
cuenta los criterios consensuados con el EOEIP. 

 
Si la disponibilidad horaria de los maestros generalistas y especialistas 

de PT y AL no hace posible la atención a todos los alumnos que la necesitan, 
se tiene en cuenta para su selección y por orden de prioridad los criterios que 
establezca el centro en colaboración con el EOEIP, tras su aprobación en la 
CCP de final de curso. 

 
Durante el curso se pueden modificar dichos apoyos, tras análisis de 

situación en sesiones de evaluación procesuales y CCP posterior. 
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7.- Coordinación en el centro. 
 
 
 
 
 

Al inicio de curso 
 
 Coordinación entre los tutores que cambian de grupos de 

alumnos. 
 

 Tutores con el profesorado de área que interviene en su aula. 
 

 Especialistas PT y AL con los tutores para establecer el plan de 
trabajo con cada alumno. 

 

 Especialistas de PT y AL con Jefe de Estudios y EOEIP para 
establecer los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo, horarios, 
modalidades y tipo de agrupamientos. 

 

 Sesión de evaluación inicial y CCP. 
 
A lo largo del curso escolar 
 

 Coordinaciones trimestrales de los tutores, profesorado de área y 
los profesores de apoyo (PT y AL) para el seguimiento de las medidas 
adoptadas. 

 
 Sesiones de evaluación procesuales y CCP, para seguimientos, 

modificaciones, propuestas de mejora, etc., respecto a la atención de cada 
grupo de alumnos. 

 
A final de curso 
 

 Sesión de evaluación final y CCP, para concreción de necesidades 
y propuesta de apoyos y distribuciones organizativas. 
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8.- Marco de colaboración, 
información e implicación de las familias. 

 
 
 
 
 

Si un grupo de alumnos necesita, en base a sus características, alguna 
aplicación de medidas generales de intervención educativa, las familias son 
informadas en la reunión grupal de inicio de curso. 

 
Cuando un alumno tiene una necesidad educativa que requiere la 

aplicación de medidas generales de intervención educativa, las familias son 
informadas en tutoría, en la cual se les explica cual es el plan de apoyo y 
refuerzo que se lleva a cabo con su hijo/a. 

 
En el momento en que se detectan dificultades de aprendizaje en el 

alumnado y una vez agotadas todas las medidas generales de intervención 
educativa, se informa a los padres a través del tutor y por escrito, de la 
derivación al EOEIP para la realización de la evaluación psicopedagógica. 
Reciben original del Informe y el tutor explica en tutoría cual es el plan de 
apoyo y refuerzo que se lleva a cabo con su hijo/a. 

 
Trimestralmente, los tutores informan a las familias a través de los 

boletines de evaluación, haciendo constar las Adaptaciones Curriculares 
Significativas y/o Apoyo Educativo del alumno (APO). Esta información se 
complementa con los informes de los especialistas en PT y AL.  

 
En el momento en el que las medidas generales para alumnos 

ordinarios dejan de aplicarse, el tutor lo comunica a la familia a través de la 
tutoría. 

 
En el momento en el que las medidas generales y/o específicas para 

alumnado ACNEAE dejan de aplicarse, el centro junto con el EOEIP, informa a 
la familia que debe dejar constancia escrita de su opinión favorable o 
desfavorable se adjunta como anexo V. 
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9.- Marco de colaboración con 
servicios sociales, sanitarios y otros.  

 
 
 
 
 
Con los IES de referencia, se realiza una reunión a final de curso a la 

cual asisten el orientador del IES y su Jefe de Estudios, los tutores de 6º de 
primaria, un miembro del Equipo Directivo y profesorado de apoyo del CRA, 
en la cual se da información de los alumnos que superan la etapa y se 
concreta para los mismos cuáles son sus mejores opciones para seguir en la 
ESO. 

 
Con la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil (USMIJ) hay un 

intercambio de información de alumnos que son atendidos por este servicio. 
 
Con el CDIAT (Atención temprana: ASPACE, DOWN, HIPOACÚSICOS) 

de la zona hay una coordinación trimestral para intercambiar información 
sobre alumnos comunes. 

 
Con el CEE La Alegría de Monzón se mantienen coordinaciones anuales 

cuando existen alumnos en fórmula de escolarización combinada. 
 
Con los Servicios Sociales de la Comarca del Cinca Medio a través de la 

trabajadora social del EOEIP.  
 
También hay coordinación con otros profesionales externos que 

atienden a alumnos del centro. 
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10.- Propuesta de seguimiento y 
evaluación del plan. 

 
 
 
 
 
La Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP) es la encargada de 

evaluar periódicamente la eficacia y utilidad del Plan, estableciendo las 
modificaciones que se consideren oportunas.  

 
Este Plan se concreta en la PGA del centro. 
 
El PAD se revisa anualmente o, cuando haya cambios importantes a 

considerar. 
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ANEXO I 
 

EVALUACIÓN INICIAL 
 

LOCALIDAD:                                                     NIVEL / NIVELES: 
PROFESORADO: 

 
RESULTADOS  ÁREAS (FUNDAMENTAL INSTRUMENTALES BÁSICAS) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO (CLIMA DE AULA, COLABORACIÓN 
FAMILIAS, SITUACIONES CONFLICTIVAS, RELACIONES,  NIVEL DE 
PARTICIPACIÓN, COMPORTAMIENTO GENERAL... 
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MEDIDAS GENERALES PARA EL GRUPO1 (ÁREAS / CONVIVENCIA / 
METODOLOGÍA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ALUMNOS CONCRETOS 

ALUMNO NECESIDAD MEDIDAS PROPUESTAS2  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 

  

                                                 
1 Apoyos y propuestas organizativas y metodológicas que favorezcan aprendizaje interactivo, 

acciones personalizadas de seguimiento y acción tutorial, medidas de refuerzo, adaptaciones 

no significativas de carácter temporal (flexibilizar tiempos),…. 
2 Adaptaciones de acceso, programación didáctica diferenciada sin que suponga cambios 

significativos, adaptaciones no significativas, inmersión lingüística, otras medidas relacionadas 
con la acción tutorial y orientadora…. 
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ANEXO II 
PLAN DE APOYO, REFUERZO O RECUPERACIÓN 

Revisado en septiembre de 2019 
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ANEXO III 
HOJA DE DERIVACIÓN PARA ALUMNOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
Antes de iniciar la evaluación psicopedagógica del alumno/a que nos 

has derivado, necesitamos tu información sobre los puntos que te indicamos. 
Te rogamos que seas lo más explicito/a posible, ya que toda esta información 
nos resulta imprescindible para empezar a trabajar con este niño/a.  

 

Alumno/a:……………………………………………Fecha de 
nacimiento:………….………….. 
Centro:………………………………………….….. 
Localidad:………………………….………….. 
Curso:………………………Tutor/a:………………………………………………………………….
.. 
Fecha de 

demanda:………………………………………………………………………………….… 

  
I. MOTIVOS POR LOS QUE SOLICITAS NUESTRA 

COLABORACIÓN: 
 
(  ) Posible detección como alumno/a ACNEE. 
(  ) Valorar sus dificultades de aprendizaje en las áreas instrumentales. 
(  ) Valorar su situación socio-familiar. 
(  ) Valoración de logopedia. 
(  ) Valoración por problemas de comportamiento. 
(  ) 

Otros:………………………………………………………………………………………… 
 
II. HISTORIA PERSONAL Y MÉDICA 
 

Composición Familiar: 
Nombre de la madre:………………………………………… 
Ocupación:…………………….. 
Nombre del padre:……………………………………………. 
Ocupación:…………………….. 
N º de hermanos:……………………..  

 
Otros datos de interés de la estructura familiar: 

 
Relación de la familia con el centro: 

o Actitud de la familia ante el centro y el tutor/a: 
o ¿Asisten a las reuniones a las que se les cita? 
o ¿Son conscientes de las dificultades del alumno? 
o A nivel de tutor/a, ¿se ha trabajado algún aspecto con la familia? 
 

Datos médicos: (enfermedades, informes médicos y/o de especialistas, 
reconocimiento de minusvalía, etc.).  
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III. HISTORIA ESCOLAR 
 

¿Asistió a guardería?: 
¿Desde qué curso viene a este centro? 
¿Asiste con regularidad al colegio?          ¿Es puntual? 
¿Tiene estudio psicopedagógico anterior? 
¿Ha recibido apoyo con anterioridad? 

 
IV. ¿EN QUÉ ASPECTOS PRESENTA DIFICULTADES 

IMPORTANTES EL ALUMNO EN ESTE MOMENTO? (especificar y/o 
señalar lo que corresponda) 

 
ASPECTOS COGNITIVOS: (razonamiento, memoria, percepción, 
atención,...): 
 
 
 
A NIVEL CURRICULAR: 
 
Comunicación lingüística: 
o Comprensión y expresión Oral: 
 
 
 
o Comunicación escrita (lectura y escritura) 
 
 
 
Competencia matemática: 
o Números y operaciones básicas (suma, resta, multiplicación…): 
 
 
 
o Razonamiento matemático (seguir secuencias lógicas, identificar 

ideas fundamentales…) y resolución de problemas: 
 
 
 
Dificultades significativas en otros aspectos curriculares: 
 

 OTROS ASPECTOS A VALORAR: 
 
o Adaptación social: (relación con sus compañeros y profesores, 

problemas de comportamiento, cumplimiento de normas, respeto a los demás 
y a los materiales,…) 
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o Afectividad: (autoestima, acude contento al colegio, juega con 
los demás,…) 

 
 
 
o Motricidad: (Gruesa: andar, marchar, correr, saltar, lanzar el 

balón, jugar. Fina: dibujar, escribir, recortar, modelar,...). 
 
 
 
o Hábitos de trabajo: (cómo se enfrenta a las tareas, interés y 

actitud ante la tarea, autonomía, nivel de ayuda que necesita, tipo de 
agrupamiento que prefiere…).  

 
 
 
o Otros: (absentismo, problemática familiar…) 
 
 
 
V. MEDIDAS ADOPTADAS CON ANTERIORIDAD Y RESULTADOS. 
¿Qué modificaciones se han propuesto y llevado a cabo en el aula y 

centro para dar respuesta a las necesidades de este/a alumno/a? ¿Durante 
cuánto tiempo? ¿Con qué resultados? 

 
 
 
VI. OTRAS OBSERVACIONES. 
Por favor, añade cualquier otra información que consideres relevante 

para la evaluación del alumno y no haya quedado recogida en los apartados 
anteriores. 

 
En Conchel a  de   de   . 

 
 
 

El tutor/a    
   

Fdo.:     . 
 
 
 
 
 

VºBº El Director /a    
    

Fdo.:     . 
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ANEXO IV 
 
 

 

  

 

 
 

CONFORMIDAD DE LOS PADRES PARA LA ACTUACIÓN DEL EQUIPO 
PSICOPEDAGÓGICO 

 
D./Dñª ______________________________________________________ 
Como (1) ___________ expresa que ha sido informado de la necesidad de 
que el Equipo de Orientación del sector atienda al niño/a 
_________________________ administrándole las pruebas oportunas y 
efectuando el seguimiento posterior que se considere conveniente. 
 
 ___________________ a ____ de __________ de 201 . 
 
       Firma: 
 
 
 
 
 

(1) Padre, madre o tutor legal 

Equipo de Orientación Educativa de Infantil y Primaria 
Plaza de Santa María 2 – 3º 
22400  MONZÓN 
Teléfono: 974 41 58 58 
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ANEXO V 

 

BAJA DE ALUMNADO ACNEAE Y VALORACIÓN DE LA FAMILIA 
 

Siguiendo el proceso de evaluación ordinario se determina que el 
alumno/a           , no 
presenta necesidad específica de apoyo educativo y se dejan de aplicar las 
medidas generales y/o específicas. 
 
 

En Conchel a  de   de   . 
 
 

EOEIP (Orientador/a) El director/a 

Fdo.: Fdo.: 
 
 

 
 
 

D./Dña.__________________________________, como padre, madre 
o tutor/a legal de_____________________________, escolarizado/a en el 
centro_______________________________, expongo haber sido informado/a 
de la baja como alumno con necesidad específica de apoyo educativo y doy mi 
conformidad como: 

 
 

 FAVORABLE  

   

 DESFAVORABLE  

  
 

En     a de   de   . 
 
 

El padre, madre o tutor/a legal   
 
 
 
 

Fdo.:      . 
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ANEXO VI 
 

DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADAPTACIÓN CURRICULAR NO 
SIGNIFICATIVA 

 

 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 

ALUMNO/A:  

CURSO:  

AÑO ACADÉMICO:  

ÁREAS DE ADAPTACIÓN:  
 
 

2. TIPO DE ADAPTACIÓN REALIZADA: 
 

LCYL MAT CN CS ING 2.1. DE ACCESO AL CURRÍCULUM. 

     Se han empleado recursos y materiales específicos. 

     Se proporciona, en ciertos momentos, un apoyo específico del profesor. 

     Se utiliza un compañero de clase como apoyo o tutor. 

     Se han eliminado barreras arquitectónicas. 

     Otras: 

 
LCYL MAT CN CS ING 2.2. CONDICIONES METODOLÓGICAS Y ORGANIZATIVAS. 

     
Ubicación estratégica en el aula para compensar sus dificultades, propiciar su 

participación en la dinámica general del grupo, focalizar su atención, etc. 

     
Se han introducido actividades individuales, (alternativas o complementarias) 

para conseguir objetivos comunes al grupo de referencia. 

     Se han introducido actividades de refuerzo o ampliación. 

     
Se han diseñado actividades más breves, graduadas, secuenciadas y/o más 

estructuradas. 

     Se ha adaptado el número de actividades, según su ritmo de aprendizaje. 

     
Se han eliminado actividades en las que se considera que el alumno no se 

beneficia, no le aportan nada o no puede participar de forma activa. 

     
Se ha utilizado con el alumno: simplificación de las instrucciones, explicaciones 
específicas, uso de apoyos visuales y manipulativos, etc. 

     
Se ha realizado un seguimiento o tutorización individualizado (revisión agenda, 

programa de modificación de conducta…) 

     Se han llevado a cabo agrupamientos flexibles de los que se ha beneficiado. 

     Se han realizado desdobles de grupos. 

     El alumno se ha beneficiado del apoyo en grupo ordinario dentro del aula. 

     
El alumno se ha incorporado al aula de apoyo para reforzar objetivos comunes 
a su grupo de referencia. 

     Otras: 
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LCYL MAT CN CS ING 2.3. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 

     
Se han dado diferentes grados de concreción a los criterios de evaluación, 
flexibilizándolos. 

     
Se han adaptado los instrumentos de evaluación (utilizado técnicas, 

procedimientos e instrumentos diferentes a los del grupo de referencia). 

     Se ha ampliado el tiempo dedicado a la realización de los exámenes. 

     Se han priorizado algunos criterios e indicadores de evaluación. 

     Se han adaptado algunos indicadores de evaluación. 

     Se ha introducido algún criterio de evaluación nuevo. 

     Otros: 

 
LCYL MAT CN CS ING 2.4. PRIORIZACIÓN DE CONTENIDOS. 

     Se ha afianzado o profundizado en contenidos de cursos anteriores. 

     Se ha introducido algún contenido nuevo. 

     Se han ampliado algunos contenidos. 

     Se han priorizado determinados contenidos sobre otros. 

     Se ha reformulado algún contenido para adecuarlo a su nivel. 

     
Se han realizado cambios en la secuenciación de contenidos establecidos para 

el grupo, para adecuarlo a sus necesidades. 

     Se ha modificado la temporalización para la adquisición de algún contenido. 

     Otros: 

 
 
 

En Conchel a  de   de   . 
 
 
 
 

El tutor/a    
   

Fdo.:     .  
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ANEXO VII 
 

AUTORIZACIÓN ESCRITA DE LOS PADRES O TUTORES LEGALES 
 
D./Dña.__________________________________, como padre, madre 

o tutor/a legal de_____________________________, escolarizado/a en el 
centro_______________________________, expongo haber sido informado/a 
de la situación educativa de mi hijo/a, de la evaluación psicopedagógica y de 
las medidas llevadas a cabo hasta el momento.  

 
Asimismo, he sido informado/a sobre la medida específica 

extraordinaria que se ha considerado adecuada para favorecer el desarrollo 
académico y personal de mi hijo/a y del procedimiento requerido.  

 
Por tanto, autorizo y expreso mi conformidad para desarrollar la 

siguiente medida específica extraordinaria:  
 
           
 
 
Observaciones: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En     a de   de   . 
 
 
 
 

El padre, madre o tutor/a legal   
 
 
 
 

   
Fdo.:     .  
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ANEXO VIII 
 

ADAPTACIÓN CURRICULAR SIGNIFICATIVA 

DATOS PERSONALES: 

Nombre y Apellidos: 

Fecha de nacimiento: 

Año académico: 201__- 201__                      

Curso en el que está matriculado/a:                            Tutor/a: 
 

 

 

ÁREA/S ADAPTADA/S: 
 

NIVEL QUE CORRESPONDE AL ÁREA/S 

ADAPTADA/S: 

 

 

PROPUESTA DE ADAPTACIÓN CURRICULAR SIGNIFICATIVA: Ver documentos anexos  

 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS UTILIZADAS:  

 

 

 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL ÁREA: Los señalados en la programación correspondiente al 

nivel del área adaptada. 
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FECHA DE ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO: 

DURACIÓN PREVISTA: Curso académico 

SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DE LA ADAPTACIÓN: 

CONTINUACIÓN O NO DE LA ADAPTACIÓN: 

 

 

 

En Conchel a  de   de   . 

 
 

 
 

El tutor/a    

   
Fdo.:     .  
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A) CRITERIO DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES: 

AD: Adquirido                            EP: En proceso                         NA: No adquirido 

 CCCC AD EP NA 

Crti.CN.1.1.- Obtener información relevante sobre hechos o fenómenos previamente 

delimitados 

 
   

Est.CN.1.1.1..- Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante sobre hechos o 

fenómenos naturales, 

 
   

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 


